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NOTIFICACIÓN EN RELACIÓN CON LA DECISIÓN ADOPTADA
DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 2 DEL ANEXO III

DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL
ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

JAMAICA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Jamaica la siguiente comunicación, de fecha
28 de marzo de 2002.

_______________

De conformidad con el párrafo 1 de la Decisión por la que se otorga a Jamaica una prórroga
para la utilización de los valores mínimos para determinados productos (G/VAL/40), Jamaica desea
presentar al Comité de Valoración en Aduana el siguiente informe sobre la situación de su aplicación
de los valores mínimos establecidos oficialmente para esos productos.

_______________

"A fin de continuar utilizando los valores mínimos/precios de referencia para los vehículos
automóviles usados, motocicletas usadas, chasis y carrocerías usados y otros equipos para vehículos
pesados, se tomaron medidas para suscribirse a todas las guías pertinentes sobre valoración.  La Guía
de Coches de la Asociación Norteamericana de Vendedores se facilita ahora mensualmente.  Todavía
se espera una respuesta en relación con la Guía Glass.  Debido a la insuficiencia de recursos, en estos
momentos las autoridades aduaneras de Jamaica no pueden suscribirse a las otras guías y folletos ni
comprarlos y esto crea algunas dificultades.  No obstante, el Gobierno de Jamaica está dispuesto a
poner en marcha todas las medidas necesarias para la aplicación y administración de los valores
mínimos hasta la fecha límite del 10 de marzo de 2003."

__________


